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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

OFICIO No. DN 

. e rr 
Quito a ¿“4 LoL 

Señor 

ALFREDO GALEFSKI L. 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

  

   

    

Aviso recibo de su declaración presentadd el 23 de enero de 1995, 

mediante la cual comunica al MICIP que enf su calidad dá ciudadano de 
nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en forma légal con visa de 

inmigrante categoría 10-1V, otorgada el 26 [de enero de 

por tiempo indefinido, con registro No. 12-/2464-18041, sé propone efectuar 

en el aumento de capital de la compañía' GALVASAN QÍA. LTDA. 
una inversión con el carácter de nacional por la suma Me 2*900. 0 peros . 

Con esta oportunidad, me permito informarle que Según lo dispuesto en . 

el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de enero de 1993, 

publicado en, el Registro Oficial No. 106, del 13 del mismo mes y año, la ' 

posible inversión no está sujeta a registro en el Banco Central. del 

Ecuador. 
, 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 

pertinentes. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Z Lecce, y 
Dr. DA 
DIRECTOR DE PROMOCION DE INVERSIONES (E). 
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resentes que es necesario proceder al aumento d 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑIA GALVASAN C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, siendo las 16 horas del día «(martes 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, en 

las oficinas de la empresa situadas en el inmueble" de la calle 

Bobadilla No. 380, se encuentran presentes los señores .-Carlos 

Hidalgo, Armando Sandoval y Alfredo Galefski,' ¡quienes 

representan el 100% del capital socíal por lo que deciden. 

instalarse en Junta General Universal, renunciando a la 
convocatoria y al amparo del artículo 280 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre el aumento de capital y la' reforma 
al estatuto social. Los socios aprueban por unanimidad los 

puntos a tratarse Y 

Actúa de Presidente la señora Sofía Pastenes y de Setcpétaria 

la señorita Giovanina Galefski, Gerente General 
compañía. 

      

Toma la palabra la señora Presidente y manifyesta a llos 

capital de 

a compañía en virtud de las reformas introducidas a la Ley de 

jompañías, por lo que propone un incremento de dos millones 
novecientos. mil sucres con el fin de contar con un capital yd 

total de cuatro millones de sucres.    

    

   
    

    

   El señor Alfredo Galefski indica 

suscribir la totalidad del aumento 
numerario de la siguiente manera: 

50% en el plazo máximo de un año 

que es su interés. 

e capital que lo pagarg, en 

el 50% en este momento/y el 

contarse de esta fecha. 

Los señores Carlos Hidalgo y Armando sandoval renuncian a su % 

derecho de. preferencia y aprueban la propuesta del señor 
Alfredo Galefski.   

      

   

    

   

   

La Junta General aprueba por unanimidad que se aumente el: 

capital social en dos millones novecientos mil sucres, hasta 

llegar a cuatro millones de sucres. El señor Alfredo Galefski 

suscribe dos mil novecientas participaciones de mil sucres de 

alor cada una. 
A 

l señor Galefski indica a la Junta 

lonsecuencia del aumento de capit 
eforma del estatuto social 

nera que su texto  borá: 
ckbital de la compañía de 1 compañía es de cuatro millones de 
sucres, dividido en cuatfo mil participaciones de un mi 
sucres cada una.-= La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará, necesariamente, , 

su carácter de no negociable y el número de participaciones -: ol 

que por su parte le corresponde." La Junta General aprueba la 
reforma al artículo Quinto por unanimidad. : ! 

   
     

gu  artí 
ARTIGULO 

  

  
Con la finalidad de perfeccionar estas resoluciones, la Junta o] 

_General de Socios faculta a la Gerente General ¡para que 

celebre le escritura pública correspondiente, de acuerdo al 

estatuto social de la empresa.



Sin tener otro asunto que' tratar, se da por terminada la 

reunión y se concede un receso para la redacción del acta. 

Siendo las 17H00 se reinstala:la Junta para dar lectura a la 

presente, la: misma que es aprobada por unanimidad, sin 

modificaciones, para constancia de lo cual firman todos los 

socios, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 280'de la 

a de >; Compañías. 

  

  

  

Giovan ná Gal fski 

Secretaria



sn 
A : - 5 

—GALVASAN Cia. Lida. 
P.O.BOX 17-03-7123 

QUITO - ECUADOR 

Quite, 14 de diciembre de 1994 

> a- . a. 

-SRTA. o | 0 
CI CARMEN GALEFSKT PNTENES 

PRESENTE 

C
a
 

a
 

CG
 

y 

“j
 

Le mis consideraciones; 

Tengo a bién comunicar a usted que la Junta/General Extraordinaria 
de socios de la Compañía GALVASAN CIA. LIDA Y, en reunión celebrada 
con fecha 12 de diciembre de 1994, la ha designado a usted como auto 
ridad con representación legal máxima de la Empresa, por este motiy0 
y bajo el amparo del artículo décimo quinto de las escrituras de /: 

constitución de la Compañía, le nombro a usted GERENTE GENERAL 
la Empresa por un perfodo de CINCO años, los mismos que se co 
desde la fecha de''inscripción d2 este nombramiento en el Regi 
“ercantil del Cantón. 

    

  

   

   

  

En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

das irajudicial de la Compañía, sin perjuicio que usted pueda otorgar 
der general a la persona que usted crea mas idonea y conveniente 

aTa salvaguardar los intereses de la Empresa, lo cual le facultan 
los estatutos en los artículos pertinentes, previa sutorización y 
conocimiento de la Junta General en el acta respectiva. 

moañía se constituyó el 27 de marzo de 1990 ante la Notaría 
ma Séptima del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercan- 
bajo el número 656, tomo 121, se anotó en el repertorio con el 
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Presidanta.- . * 

0 
RAYOH DE La ACEPTACION.- 
Urip vez leido el presente documento y agradeciendo la confianza depo- 
siltada por los señores socios de la Empresa, 23cepto el cargo para el 
ouwg he sido nombrada, 
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ta Techa oueda inscritc el presente documento y la resolución 

mamero SETECIENTOS SESENTA Y CINCO del St. intendente ae 

Compañias de Muito, de 2 DE YARZG DE 1993, tejo el námero 1564 

JEL RESISTRAO MERCONTIL ¿tomo 126. 5e tomó nova al mergen de 

ca inscripeica número 26% del Registro MNercarril de (¿7 DE 

ABRIL DE 1370, a fe. (1105 VTA., TOMO 121 e "Queda erchivada la 

segunda conia csrrificaca de la Escritura Punlica de aumento 

de capitel y reforma de estatutos de la comosfia GALYVASAN CIA 

1
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LTDA. endtergada 1 3 DE'- FEBRERO DE 199%, ante el Notari 

DECIMO SEPTIMO ael Cantéír Quito, DRa REMIGIO PONEDRA Vi. 7 Se 

Tisé un extracto signado con el. níasro ¿YA Se cla asi 

cumplimiento 2 230 dispuesto ens e. srt. TERCERO de - la citada 
resolución de | costormiad a ¿0 Estabiecia en el decreta Vis 

. 

de 22 de agosto de (2%, oublicado es el Registra Oficial 072 

    
de ¿$ de agosee csi mismo (2a2%0 «7 e ancví $5 21 repertoria 

bajo elo námarOo ira 2. wuito, (2.7 01hs de y junio de ¿mi    
       

    

sovecientos noventa y circa. El ALBiETRADOS. 

     

    

e a 
b 12502) 2 Bo 

nt 

ENT ¡4 

        

L


